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B. Reembolso del Monto Depositado en la Cuenta de Administración. Segundo, una 

vez realizado el punto A anterior, en su caso, la totalidad de los Flujos remanentes se 

destinarán para hacer pagos a pro rata a los Tenedores que al cierre de operaciones 

de la Fecha de Registro sean titulares de Certificados Bursátiles en términos de la 

Regulación, hasta que la suma de las cantidades que sean distribuidas a los Tenedores 

conforme a este inciso B, sean iguales al 100% (cien por ciento) del Monto 

Depositado en la Cuenta de Administración. (el “Reembolso del Monto Depositado 

en la Cuenta de Administración”). 

 

C. Distribución Preferente. Tercero, los Flujos sobrantes después de pagadas las 

cantidades establecidas en el inciso B anterior se destinarán para hacer pagos a pro 

rata a los Tenedores que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro sean 

titulares de Certificados Bursátiles en términos de la Regulación, hasta que la suma 

de la totalidad de los Flujos que sean distribuidos, sean equivalentes a un 

Rendimiento Preferente del 10% (diez por ciento) sobre el Monto Depositado en la 

Cuenta de Administración (la “Distribución Preferente”). 

 

D. Distribución No Preferente. Cuarto, una vez pagadas las cantidades descritas en los 

incisos A, B y C anteriores, el 80% (ochenta por ciento) de los Flujos deberán ser 

distribuidos al Fideicomisario en Segundo Lugar, y el 20% (veinte por ciento) 

restante de los Flujos deberán ser distribuidos a los Tenedores pro rata hasta que la 

suma de los Flujos distribuidos al Fideicomisario en Segundo Lugar, conforme al 

presente inciso D, equivalgan al 20% (veinte por ciento) de (a) la totalidad de los 

Flujos distribuidos conforme el inciso C anterior, más (b) la totalidad de los Flujos 

pagados a los Tenedores conforme al presente inciso D, más (c) las distribuciones 

por desempeño totales acumuladas que reciba el Fideicomisario en Segundo Lugar 

conforme al presente inciso (la “Distribución No Preferente”). 

 

E. Distribución Excedente. Quinto, cualesquier otros Flujos remanentes después de 

pagadas las cantidades establecidas en los incisos A, B, C y D anteriores, deberán ser 

distribuidos a los Tenedores pro rata y, según lo determine e instruya, al 

Fideicomisario en Segundo Lugar en los porcentajes que se señalan a continuación 

(la “Distribución Excedente”): 

 

i. Un monto equivalente al 80% (ochenta por ciento) de los Flujos remanentes será 

pagado a los Tenedores, y 

 

ii. Un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) de los Flujos remanentes será 

pagado al Fideicomisario en Segundo Lugar, o a la Afiliada que éste designe 

mediante instrucción por escrito al Fiduciario, con copia al Representante Común. 

 

Todos los impuestos derivados de las Distribuciones que el Administrador a nombre y por cuenta del 

Fiduciario deba enterar de conformidad con la Regulación aplicable deberán pagarse pro rata según 

las cantidades distribuidas a los Tenedores y al Fideicomisario en Segundo Lugar en términos de la 

presente Cláusula con cargo a la Cuenta de Distribuciones y a la Cuenta del Fideicomiso en Segundo 

Lugar, según corresponda, con prelación a cualquier Distribución. 

 

Sujeto a lo establecido en el párrafo inmediato siguiente, las Distribuciones No Preferentes y las 

Distribuciones Excedentes serán pagadas en efectivo mediante depósito o transferencia electrónica a 

la cuenta que el Administrador le notifique por escrito al Fiduciario, con copia al Representante 

Común. 
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Las Distribuciones No Preferentes y las Distribuciones Excedentes podrán ser pagadas en especie 

(por ejemplo, con uno o más Activos Inmobiliarios y/o con derechos fideicomisarios o sus 

equivalentes en cualquier Vehículo de Inversión). El pago en especie de dichas distribuciones deberá 

acordarse entre el Administrador y el Comité Técnico (en las discusiones que al efecto se tengan a 

nivel de Comité Técnico, únicamente estarán presentes, deliberarán y votarán los Miembros que no 

hubieren sido designados por el Administrador, sin que esto afecte el quórum requerido para la 

instalación de una sesión del Comité Técnico). En caso que el Administrador y el Comité Técnico 

lleguen a un acuerdo para el pago en especie de las distribuciones mencionadas, dicho acuerdo deberá 

ser sometido a ratificación y, en su caso, ratificado en Asamblea de Tenedores. 

 

Para evitar ambigüedades, no obstante que el Administrador hubiere sido Destituido con Causa, el 

Administrador deberá recibir cualquier comisión y/o distribución devengada y no pagada en términos 

del Contrato de Fideicomiso o el Contrato de Administración. 

En caso que se determine o resuelva la Destitución del Administrador con Causa, el derecho del 

Administrador a recibir cualquier distribución en términos del Contrato de Fideicomiso o el Contrato 

de Administración cesará en la fecha en la que entre en vigor dicha Destitución. 

 

En caso que se determine o resuelva una Destitución del Administrador sin Causa, el Fideicomiso 

deberá pagar al Administrador la Distribución por Cambio de Administrador y cualquier otra cantidad 

pagadera al Administrador, conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 

Administración. 

 

En caso que en términos de la Regulación aplicable deban realizarse retenciones, enteros y/o pagos 

de impuestos y demás contribuciones en relación con los Flujos a ser distribuidos en términos de esta 

Cláusula, las cantidades a ser pagadas serán los Flujos netos correspondientes a cada Tenedor, 

considerando las contribuciones que deban ser retenidas a cada Tenedor, sin perjuicio de que para 

efectos de lo establecido en dichos incisos, se considere que las cantidades pagadas fueron los Flujos 

Brutos correspondientes. 

 

5.3 Reglas Generales. Cualquier cantidad que se mantenga en la Cuenta de Distribuciones, en la 

Cuenta de Reembolsos, en la Cuenta de Montos No Dispuestos y en la Cuenta General (incluyendo 

la Cuenta de Reserva para Gastos y la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente) en 

la Fecha de Vencimiento, serán transferidas a los Tenedores pro rata por cada Certificado Bursátil en 

circulación de los cuales sean titulares, así como al Fideicomisario en Segundo Lugar, conforme a lo 

establecido en esta Cláusula. 

El Efectivo Distribuible será distribuido de conformidad con lo que se establece en la Cláusula 5.2 

del presente Acta, a los 30 (treinta) días naturales siguientes en que los Flujos sean iguales o mayores 

a la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones de Pesos 00/100), siempre y cuando los impuestos 

aplicables, en su caso, hayan sido pagados. 

 

En cada Fecha de Pago, el Administrador deberá calcular y proporcionar al Fiduciario, con copia al 

Representante Común, conforme a la prelación descrita anteriormente en la Cláusula 5.2 de la 

presente Acta, las cantidades que debieron ser transferidas a la Cuenta de Distribuciones para ser 

tratadas como Efectivo Distribuible, tomando en cuenta (i) la totalidad de Flujos Brutos obtenidos 

desde la Fecha de Emisión Inicial y hasta la fecha en la que se haga este cálculo, y (ii) la totalidad de 

los montos remitidos a la Cuenta de Distribuciones para ser tratadas como Efectivo Distribuible 

conforme a la Cláusula 5.2 de la presente Acta. Si derivado del cálculo anterior resulta que las 

cantidades que debieron haber sido transferidas a la Cuenta de Distribuciones son mayores a las que 
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efectivamente hayan sido transferidas, el Administrador lo comunicará al Fiduciario y al 

Representante Común indicando, mediante carta de instrucción, los montos depositados en la Cuenta 

correspondiente para transferir a la Cuenta de Distribuciones la cantidad necesaria para cubrir dicha 

diferencia; en el entendido que, cualquier cantidad que exceda de los montos descritos en el párrafo 

D, inciso (ii) de la Cláusula 5.2 de la presente Acta, permanecerá depositada en la Cuenta de 

Distribuciones. 

 

Cuando se decrete cualquier pago a favor de los Tenedores, el Fiduciario deberá informar por escrito 

al Representante Común, para que éste lo informe al Indeval, a la BMV y a la CNBV por los medios 

que estas últimas determinen, los derechos que podrán ejercer los Tenedores, indicando los términos 

para su ejercicio, con al menos con 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago. 

 

5.4 Reembolso. Una vez concluido el Periodo de Inversión, el Administrador determinará el 

monto e instruirá al Fiduciario el reembolso a los Tenedores a pro rata dentro de los 20 (veinte) Días 

Hábiles siguientes a la terminación del Periodo de Inversión del saldo de la Cuenta General y de la 

Cuenta de Montos No Dispuestos en dicha fecha, menos (a) los montos requeridos para mantener o 

reconstruir la Reserva para Gastos; (b) los montos comprometidos o reservados, y aprobados por el 

Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores, de requerirse, para la realización de Inversiones y/o 

Inversiones Adicionales, así como los montos requeridos para pagar Gastos de Inversión y otras 

obligaciones relacionadas con dichas Inversiones, deberán ser transferidos a la Cuenta de Reembolso 

para ser reembolsados por el Fiduciario a los Tenedores dentro del periodo antes mencionado. 

 

Adicionalmente, las cantidades recibidas en la Cuenta de Reembolsos por concepto de Exceso de 

Distribuciones deberán ser reembolsadas por el Fiduciario a los Tenedores a más tardar el Día Hábil 

siguiente a la fecha en que fueron recibidos, de conformidad con la Cláusula 5.5 de la presente Acta. 

Asimismo, en la Fecha de Vencimiento, deberán depositarse en la Cuenta de Reembolsos las 

cantidades remanentes en la Cuenta de Reserva de Gastos y la Cuenta Reserva de Asesoría 

Independiente para ser reembolsados por el Fiduciario a los Tenedores en dicha fecha. 

5.5 Pago de lo indebido. (A) En caso que en cualquier momento con posterioridad a la fecha en 

que concluya el Periodo de Inversión exista algún Exceso de Distribuciones respecto de las cantidades 

pagadas al Fideicomisario en Segundo Lugar en concepto de Distribución No Preferente y/o 

Distribución Excedente, el Fideicomisario en Segundo Lugar devolverá dicho Exceso de 

Distribuciones, en el entendido que se podrán utilizar en primer lugar las cantidades que se mantengan 

en el Escrow. El Fideicomisario en Segundo Lugar deberá transferir al Fideicomiso el monto 

necesario para complementar las cantidades existentes en el Escrow que sea necesario para completar 

el Exceso de Distribuciones en un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles posteriores a la fecha 

en que se determine la Existencia de un Exceso de Distribuciones. El Exceso de Distribuciones deberá 

transferirse a la Cuenta de Reembolsos y reembolsarse a los Tenedores a más tardar el Día Hábil 

siguiente a la fecha en que sean recibidos. 

 

A fin de determinar lo anterior, el Administrador presentará anualmente al Auditor Externo, junto con 

los estados financieros internos anuales del Fideicomiso, los cálculos con base en los cuales el 

Fideicomiso llevó a cabo Distribuciones en términos de lo establecido en la Cláusula 5.2 de la presente 

Acta, a fin de que el Auditor Externo determine, como parte de la auditoría a los estados financieros 

anuales del Fideicomiso, si dichos cálculos se apegan a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso 

y deberá incluir una nota al respecto en su dictamen de auditoría. En su caso, las cantidades pagadas 

en exceso deberán ser registradas en los estados financieros anuales del Fideicomiso y reembolsadas 

por quien corresponda al Fideicomiso dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se 

determine la existencia y monto del pago de lo indebido de que se trate. 
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(B) En caso que se remueva al Administrador por motivo de una Destitución del Administrador Con 

Causa, el Administrador deberá reembolsar al Fiduciario, en un plazo no mayor a 20 (veinte) Días 

Hábiles posteriores a que surta efecto su destitución, las cantidades excedentes por concepto de la 

Comisión de Administración que no se hayan devengado hasta la fecha en que surta efectos la 

Destitución del Administrador Con Causa; en el entendido que, la Comisión por Administración es 

pagada al Administrador por adelantado en parcialidades trimestrales, en términos de la Cláusula 5.1 

del Contrato de Administración. 

(C) En caso que el Administrador reciba (o instruya o cause que se le entregue) ingreso alguno que 

derive de cualquier Inversión realizada por el Fideicomiso o Vehículos de Inversión o de cualquier 

desinversión (incluyendo la comercialización, renta o venta de los inmuebles que integren un Activo 

Objeto de Inversión), deberá informarlo de forma inmediata al Fiduciario con una copia al 

Representante Común y transferir a la Cuenta de Distribuciones las cantidades que correspondan al 

Fiduciario dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento sobre la recepción 

de dichas cantidades. 

 

En cualquiera de los supuestos mencionados en los incisos (A), (B) y (C) anteriores el Administrador 

deberá pagar los intereses que se generen respecto de las cantidades recibidas incorrectamente si 

concluidos los plazos señalados en cada uno de dichos supuestos el Administrador no realiza el 

reembolso de que se trate. Los intereses se calcularán sobre saldos diarios desde la fecha en que el 

Administrador debió realizar el pago y hasta la fecha en que se reembolsen, para lo cual se tomará 

como base la TIIE a plazo de hasta 28 (veintiocho) días que sea publicada por el Banco de México 

por el medio masivo de comunicación que éste determinó a través de cualquier otro medio autorizado 

al efecto precisamente por el Banco de México en dicha fecha, más 200 (doscientos) puntos base. El 

cálculo de la tasa de interés se efectuará utilizando el procedimiento de días naturales efectivamente 

transcurridos entre 360 (trescientos sesenta) días. 

 

SEXTA. COMITÉ TÉCNICO. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, se constituye un Comité Técnico que 

permanecerá en funciones durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. El Comité Técnico estará 

integrado por un máximo de 21 (veintiún) miembros, de los cuales, cuando menos el 25% (veinticinco 

por ciento) deberán ser Miembros Independientes. Por “Miembro Independiente” se entenderá aquella 

persona que se ajuste a lo previsto en los artículos 24, segundo párrafo y 26 de la LMV. La 

independencia se calificará por la Asamblea de Tenedores respecto del Fideicomitente, el 

Administrador, de los Funcionarios Clave y de las entidades que conforme al Grupo Inmobiliario. 

 

El Fideicomitente reconoce que el Fiduciario no estará obligado a realizar acto alguno en 

contravención al Fideicomiso o a la Regulación aplicable. Asimismo, las Partes acuerdan que el 

Fiduciario y el Administrador no serán responsables por aquellos actos que realicen en cumplimiento 

de las instrucciones del Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores o el Administrador, según 

corresponda, salvo que contravengan los Fines del Fideicomiso o la Regulación. Por lo anterior y aun 

cuando no se encuentre estipulado de manera expresa, las Partes convienen que para el cumplimiento 

de los fines del Contrato de Fideicomiso y/o cualquier documento relacionado con los mismos y del 

cual el Fiduciario sea parte, el Fiduciario actuará en todo momento conforme a las instrucciones que 

reciba por escrito de la Parte que conforme a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso deba o tenga 

derecho a entregar dichas instrucciones, salvo aquellos casos en que el Fiduciario tenga que defender 

el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 19.4 del Contrato de 

Fideicomiso. 
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Los miembros del Comité Técnico serán designados de la siguiente forma: 

A. El Administrador designará 4 (cuatro) miembros propietarios y uno o más suplentes, 

sin que sea necesario que existan Miembros Independientes en el Comité Técnico exclusivamente 

para la primera sesión del Comité Técnico que se celebre en o antes de la Fecha de Emisión Inicial, 

(la “Sesión Inicial”). Se adjuntó un proyecto de dicha acta con los acuerdos sustanciales como Anexo 

H al Contrato de Fideicomiso; 

 

B. Cualquier Tenedor que en lo individual o grupo de Tenedores que en su conjunto 

sean titulares de cada 10% (diez por ciento) del número total de Certificados Bursátiles en circulación, 

tendrán derecho a designar y, en su caso, remover a la persona por ellos designada y su(s) 

respectivo(s) suplente(s), ante el Comité Técnico; en el entendido que, la designación de un miembro 

del Comité Técnico, así como de sus respectivos suplentes, hecha por los Tenedores conforme a este 

inciso B únicamente podrá ser revocada por los otros Tenedores cuando la totalidad de los miembros 

del Comité Técnico sean destituidos, quienes no podrán ser nombrados nuevamente para formar parte 

del Comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a la revocación de su nombramiento. En 

caso que el Administrador (directamente, o a través de sus Afiliadas) adquiera Certificados Bursátiles, 

mediante la firma del presente renuncian, respecto a dichos Certificados Bursátiles, a su derecho a 

nombrar y se obliga a hacer que sus Afiliadas renuncien a su derecho a nombrar miembros en el 

Comité Técnico conforme a este inciso B; 

 

C. El Administrador podrá designar, posteriormente a las designaciones que hagan los 

Tenedores (o en su caso, renuncia al derecho a designar miembros), a los demás miembros 

propietarios y sus respectivos suplentes que formen parte del Comité Técnico conforme a lo 

establecido en esta Cláusula, sin exceder el número máximo de miembros estipulados en esta 

Cláusula. En caso de Destitución del Administrador con Causa o Destitución del Administrador sin 

Causa, al momento en que la misma surta efectos, según corresponda se entenderán removidos de 

forma inmediata la totalidad de los miembros del Comité Técnico designados por el Administrador 

destituido (incluidos los suplentes respectivos), sin que se requiera notificación o acción adicional 

alguna a este respecto, salvo que la Asamblea de Tenedores adopte una determinación distinta a este 

respecto. Lo anterior, en el entendido que el no ejercicio del derecho previsto en el inciso B anterior 

por parte de un Tenedor, no será entendido como una renuncia a tal derecho. 

El derecho a designar miembros en el Comité Técnico, podrá ser renunciado por los Tenedores 

bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario, con copia al Representante Común, o 

mediante manifestación en este sentido en la Asamblea de Tenedores correspondiente. 

 

El plazo mínimo para la duración de las funciones de los miembros del Comité Técnico será de 30 

(treinta) días. 

Podrá asistir a todas las sesiones del Comité Técnico al menos un representante del Fiduciario, y 

podrá asistir a todas las sesiones un representante del Representante Común, en ambos casos con voz 

pero sin voto, por lo que no tendrán responsabilidad alguna por las decisiones adoptadas por el Comité 

Técnico, y podrán hacerlo aquellas personas que el propio Comité Técnico, conforme a la propuesta 

de alguno de sus miembros, designe como invitados especiales en virtud de sus conocimientos y 

experiencia en la materia sobre la que verse la sesión de que se trate. En caso que el Fiduciario o el 

Representante Común no asistan a las reuniones del Comité Técnico, las resoluciones adoptadas en 

dicha sesión continuarán siendo válidas. 

El Administrador deberá notificar por escrito al Fiduciario, con copia al Representante Común, los 

nombramientos que haya hecho conforme a la presente Cláusula, mediante documento que contenga 
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la firma del miembro designado y adjuntando copia de su identificación oficial donde aparezca la 

misma firma, así como la información y/o documentación que sea solicitada por el Fiduciario de 

tiempo en tiempo al amparo de sus políticas de identificación y conocimiento de clientes, surtiendo 

efectos la designación correspondiente al recibirse tal notificación. 

 

Los Tenedores o grupo de Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro del Comité Técnico 

realizarán dicha designación en una Asamblea de Tenedores, en la cual deberán entregar al Fiduciario, 

con copia al Representante Común, y al Administrador, notificación escrita a la que se adjunte 

evidencia del número de Certificados Bursátiles de los que el Tenedor o grupo de Tenedores relevante 

es propietario y de cualquier convenio respecto del ejercicio de derechos de voto que, en su caso, 

hubiere celebrado. La titularidad de Certificados se evidenciará mediante constancia emitida por el 

Indeval y la correspondiente lista de Tenedores emitida para dichos efectos por la(s) casa(s) de bolsa 

correspondiente(s) o institución(es) financiera(s) correspondiente(s), en su caso. 

 

En cualquier Asamblea de Tenedores en la que se pretenda designar a uno o más miembros del Comité 

Técnico, todos los Tenedores que previamente hayan designado a uno o más miembros del Comité 

Técnico que se encuentren en funciones, deberán de evidenciar, con las constancias y listas descritas 

anteriormente, la tenencia de Certificados en cantidades suficientes para mantener el derecho a 

designar a dicho número de miembros del Comité Técnico, en el entendido que, en el caso que 

cualquier Tenedor o grupo de Tenedores hayan dejado de poseer los Certificados suficientes para 

mantener el nombramiento de uno o más miembros del Comité Técnico que previamente hayan 

nombrado, dicha Asamblea reconocerá tal circunstancia y en tal momento se entenderán removidos 

automática e inmediatamente a los miembros que hayan sido designados por los mencionados 

Tenedores. 

 

El Fiduciario, por instrucciones del Administrador, deberá convocar, o bien notificar al Representante 

Común para que realice una convocatoria a una Asamblea de Tenedores a más tardar dentro de los 

45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha del Contrato de Fideicomiso a efecto de que 

los Tenedores puedan designar a los miembros del Comité Técnico que les correspondan. 

 

En cualquier caso, la designación de los Miembros Independientes deberá realizarse con anterioridad 

a la aprobación de la primera Inversión. 

En adición a lo establecido en los párrafos anteriores, tratándose de la designación de Miembros 

Independientes por el Administrador o los Tenedores, se requerirá de la calificación de la 

independencia por la Asamblea de Tenedores. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario o el 

Representante Común deberán de convocar a una Asamblea de Tenedores según se requiera para 

realizar la calificación o ratificación de Miembros Independientes del Comité Técnico. De igual 

manera la Asamblea de Tenedores podrá aprobar la remuneración o emolumentos de los Miembros 

Independientes por el desempeño de su encargo, cuyos honorarios serán pagados con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso, en específico a la Cuenta de Reserva para Gastos. 

 

El Administrador y los Tenedores podrán en cualquier momento remover o sustituir a los miembros 

que respectivamente hayan nombrado, mediante notificación al Fiduciario, con copia al 

Representante Común, la cual tratándose de los Tenedores se deberá presentar a través de una 

Asamblea de Tenedores. La revocación y/o sustitución de los miembros surtirá efectos a partir de la 

entrega de la notificación correspondiente al Fiduciario, con copia al Representante Común y la 

entrega de la documentación que sea solicitada por el Fiduciario de tiempo en tiempo al amparo de 

sus políticas de identificación y conocimiento de clientes, y en el caso de los miembros designados 

por los Tenedores, en la asamblea correspondiente. En el entendido que, en el caso que cualquier 

Tenedor o grupo de Tenedores hayan dejado de poseer los Certificados suficientes para mantener el 
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nombramiento de uno o más miembros del Comité Técnico que previamente hayan nombrado, dicho 

Tenedor o grupo de Tenedores deberán entregar una notificación por escrito de dicha situación al 

Representante Común y en la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente se procederá en los 

términos previamente señalados para tal supuesto. A partir de tal Asamblea de Tenedores, dicho 

miembro del Comité Técnico (y su suplente) dejarán de formar parte del Comité Técnico; en el 

entendido, que después de la fecha en que dicho Tenedor o grupo de Tenedores hayan dejado de ser 

propietario del 10% (diez por ciento) requerido de los Certificados en circulación (y dicha 

circunstancia sea del conocimiento del Fiduciario y/o del Representante Común a través de la 

notificación correspondiente o por cualquier otro medio) se considerará que él o los miembros 

designados por el Tenedor o grupo de Tenedores han sido removidos de su cargo y, por lo tanto, no 

tendrá(n) derecho de voto en las sesiones del Comité Técnico, no se considerarán para efectos de 

calcular los requisitos de quórum de instalación y votación en las sesiones del Comité Técnico y no 

tendrán derecho a recibir compensación alguna, en su caso. Lo anterior con independencia de que la 

remoción sea formalizada por una Asamblea de Tenedores con posterioridad a que dicho(s) 

miembro(s) se considere(n) removido(s). El mismo procedimiento para notificar de los 

nombramientos, renuncias y remociones de los miembros propietarios del Comité Técnico detallado 

anteriormente, será utilizado para informar a los Tenedores a través del Representante Común, sobre 

el nombramiento, renuncia o remoción de Miembros Independientes del Comité Técnico. 

En el supuesto de que la mayoría de los Miembros Independientes, no esté de acuerdo con la 

determinación del Comité Técnico, se revelará dicha situación al público inversionista a través de la 

BMV, conforme a lo establecido en la Circular Única. 

 

De conformidad con la Regulación aplicable, los miembros del Comité Técnico podrán celebrar 

convenios para el ejercicio del voto en las sesiones de Comité Técnico. En caso que los miembros del 

Comité Técnico celebren convenios para el ejercicio del voto de las sesiones de Comité Técnico, (i) 

se podrá estipular que los miembros no independientes podrán ejercer su voto en el mismo sentido 

que los miembros designados por el Administrador, y (ii) deberán notificar al Fiduciario y al 

Representante Común sobre dicha celebración y las características de dichos convenios, para lo cual 

contarán con 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación a fin de que, en caso de que se 

considere conveniente, el Fiduciario pueda revelarlo al público inversionista a través de la BMV, así 

como para que se difunda su existencia en el informe anual del Fideicomiso. 

 

El Fiduciario y el Administrador sólo darán cumplimiento a las instrucciones recibidas mediante carta 

de instrucción por escrito expedida por el Comité Técnico que se encuentre constituido conforme a 

lo anteriormente descrito. Los miembros propietarios designados por los Tenedores sólo podrán ser 

sustituidos en su ausencia por los miembros suplentes que les corresponda. Asimismo, el Comité 

Técnico podrá nombrar delegados especiales, que podrán o no ser miembros de dicho comité, para el 

seguimiento y ejecución de sus resoluciones. 

 

Los miembros del Comité Técnico estarán sujetos a obligaciones de confidencialidad y por ningún 

motivo, podrán utilizar la información a la que tengan acceso, en términos del Contrato de 

Fideicomiso, para obtener beneficio personal alguno, o bien, que resulte indirectamente en un 

provecho a cualesquier tercero ajeno al Fideicomiso. La violación a esta disposición estará sujeta a 

las sanciones civiles, administrativas y penales que se establecen en la Regulación aplicable. 

 

Los miembros del Comité Técnico podrán percibir los emolumentos que la Asamblea de Tenedores 

determine. 

 

Ninguno de los miembros del Comité Técnico designados de conformidad con la presente Cláusula, 

deberá, al leal saber y entender de quien los haya designado, encontrarse sujetos a proceso por delito 
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grave en violación de cualquier Regulación en materia de valores que resulte aplicable. En caso que 

alguno de los miembros designados se encuentre en el supuesto anterior dicho miembro deberá 

considerarse como removido automáticamente del Comité Técnico, siempre y cuando así lo haya 

determinado un tribunal de jurisdicción competente en segunda instancia o, en primera instancia, 

mediante sentencia firme. 

 

6.1. Facultades Indelegables. 

 

Además de las facultades previstas en el Contrato de Fideicomiso, el Comité Técnico contará con las 

siguientes facultades indelegables: 

 

 

A. Sujeto a la aprobación de la Asamblea de Tenedores, fijar y modificar los 

Lineamientos de Inversión conforme a los cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso. 

B. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, desinversión, 

adquisición, Operación Derivada, o financiamiento) que represente 5% (cinco por ciento) o más, pero 

menos del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, con base en cifras 

correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas 

operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en un período de 18 (dieciocho) meses 

contados a partir de que se concrete la primera operación, y que por sus características puedan 

considerarse como una sola operación. 

 

C. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, desinversión, 

adquisición, Operación Derivada, o financiamiento) que se pretenda celebrar con Partes 

Relacionadas; incluyendo Partes Relacionadas respecto de las sociedades o vehículos (incluyendo 

cualquier Vehículo de Inversión) sobre las cuales el Fideicomiso realice Inversiones; Partes 

Relacionadas del Fideicomitente; así como Partes Relacionadas del Administrador o de cualquier 

Administrador sustituto o bien; operaciones que representen un conflicto de interés, según lo previsto 

en el inciso E. siguiente. 

Para aprobar las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá contar con 

la mayoría del voto favorable de los Miembros Independientes del Comité Técnico, debiéndose 

abstener de votar aquellos integrantes que hayan sido designados por el Administrador, o por las 

personas relacionadas con éstos, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado 

Comité Técnico, en el entendido que, en todo caso, las operaciones deberán realizarse a precio de 

mercado. La aprobación que, en su caso, adopte el Comité Técnico, tendrá validez, únicamente en el 

supuesto en el que ésta sea aprobada también por la Asamblea de Tenedores. 

D. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador en el 

ejercicio de sus facultades de actos de dominio y, en su caso, de administración, mismos que quedarán 

establecidos en el Contrato de Administración. 

E. Resolver cualesquier conflictos de interés que se presenten en relación con el 

Fideicomiso. Tratándose de asuntos que impliquen un potencial conflicto de interés, los miembros 

designados por el Administrador, que no sean Miembros Independientes, así como cualquier otro 

miembro del Comité Técnico que pueda tener conflicto de interés en la operación de que se trate, 

deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin 

que lo anterior afecte el quórum requerido para la instalación de la sesión de Comité Técnico 

correspondiente. La aprobación que, en su caso, adopte el Comité Técnico, tendrá validez, únicamente 

en el supuesto en el que ésta sea aprobada también por la Asamblea de Tenedores. 
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6.2. Facultades Generales. 

 

El Comité Técnico contará con las siguientes facultades y atribuciones, en adición a las demás 

establecidas en otras cláusulas del Contrato de Fideicomiso, incluyendo las facultades indelegables 

enumeradas en la Cláusula 6.1 anterior: 

A. Determinar con base en el Reporte de Inversiones, si el Período de Inversión ha sido 

debidamente cumplido, en el entendido que se deberá contar únicamente con el voto favorable de los 

Miembros Independientes del Comité Técnico no designados por el Administrador. 

 

B. Revisar el dictamen que el Auditor Externo deba entregar anualmente y, de ser 

necesario, ampliar sus funciones dentro del Fideicomiso e instruir al Fiduciario para que lleve a cabo 

las acciones a que haya lugar; en el entendido que se verá contar únicamente con el voto favorable de 

los Miembros Independientes del Comité Técnico no designados por el Administrador. 

 

C. Instruir al Fiduciario en relación con las Inversiones de Efectivo. 

D. Aprobar junto con la Asamblea de Tenedores cualquier modificación a los 

Lineamientos de Inversión, siempre y cuando no interfiera con el régimen de inversión aprobado por 

la Asamblea de Tenedores, de tiempo en tiempo, mediante el voto favorable de más del 50% 

(cincuenta por ciento) de la totalidad de los miembros designados por los Tenedores (de haberlos) y 

de los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

E. Determinar, con base en el Reporte para Gastos de Mantenimiento, la cantidad de 

recursos que deberán mantenerse en la Cuenta de Reserva para Gastos y, en su caso, los Intereses de 

las Inversiones de Efectivo que sean necesarios para reconstituir la Cuenta de Reserva para Gastos. 

F. En la fecha de terminación del Periodo de Inversión, determinar el monto que deberá 

permanecer en las Cuentas para cubrir los conceptos descritos en los incisos A, B y C de la Cláusula 

9.5 del Contrato de Fideicomiso y Cláusula 5.5 de la presente Acta. 

 

G. Instruir al Fiduciario para que contrate los servicios de cualesquier asesores, 

incluyendo la contratación de un Asesor Técnico Independiente que sean necesarios para el debido 

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. Los honorarios que deban cubrirse a dichos asesores por 

la prestación de sus servicios serán considerados Gastos de Mantenimiento y deberán pagarse con 

cargo a la Cuenta de Administración. 

H. Contratar los servicios de cualquier asesor legal en caso que el Comité Técnico lo 

requiera para el adecuado cumplimiento de sus obligaciones y facultades conforme al Contrato de 

Fideicomiso, cuyos honorarios serán considerados Gastos de Mantenimiento y deberán pagarse con 

cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente; en el entendido que se deberá 

contar únicamente con el voto favorable de los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

I. Instruir al Fiduciario para que celebre cualquier contrato o convenio, instrumento o 

cualquier otro documento, que sea necesario o conveniente para cumplir con los Fines del 

Fideicomiso. 

J. Instruir al Fiduciario para que otorgue poderes generales y especiales en los términos 

del Contrato de Fideicomiso. 

 

K. Designar a los delegados especiales que necesite para la ejecución de las resoluciones 
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del Comité Técnico. 

L. Instruir al Fiduciario respecto de las medidas que deba tomar en defensa del Patrimonio 

del Fideicomiso; en el entendido que se deberá contar únicamente con el voto favorable de los 

Miembros Independientes del Comité Técnico. 

M. Instruir al Fiduciario para actuar en asuntos que no estén específicamente previstos en 

el Contrato de Fideicomiso o en el Título, que impliquen una desviación sustancial de los fines 

previstos en el del Contrato de Fideicomiso, según sea resuelto por la Asamblea de Tenedores. 

 

N. Instruir al Fiduciario la contratación y la sustitución del Auditor Externo y del Valuador 

Independiente en el entendido que se deberá contar con la mayoría de voto favorable de los Miembros 

Independientes del Comité Técnico. 

 

O. En caso que ocurra un Evento de Destitución del Administrador, proponer un candidato 

para que ocupe el cargo de nuevo administrador a la Asamblea de Tenedores. 

P. En caso que ocurra un Evento de Destitución del Administrador, proponer a la 

Asamblea de Tenedores candidatos para sustituir a Funcionarios Clave o integración de nuevos 

funcionarios. 

Q. Proponer a la Asamblea de Tenedores cualquier modificación al Fideicomiso que 

considere pertinente y para la cual se requiera su consentimiento; en el entendido que se deberá contar 

únicamente con el voto favorable de los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

R. Aprobar la contratación de cualquier Pasivo Financiero que (i) requiera la aprobación 

del Comité Técnico (incluyendo la mayoría de voto favorable de los Miembros Independientes del 

Comité Técnico) y/o de la Asamblea de Tenedores conforme a lo establecido en la Cláusula 8.2.2 del 

Contrato de Fideicomiso, o (ii) atendiendo a las características de una posible Inversión o Inversión 

Adicional en particular, no cumpla con los Lineamientos de Apalancamiento, a propuesta del 

Administrador; en el entendido que se deberá contar únicamente con el voto favorable de los 

Miembros Independientes del Comité Técnico no designados por el Administrador. 

 

S. Aprobar los términos y condiciones del Memorándum de Inversión en caso que 

alguna Persona distinta e independiente al Fiduciario, a cualquier Vehículo de Inversión, al 

Administrador o a los Vehículos Paralelos pretendan participar en una potencial Inversión, sin 

importar el Monto de Inversión, en términos de lo establecido en la Cláusula 8.3 del Contrato de 

Fideicomiso. 

 

T. Establecer los términos y condiciones para la valuación y determinación de precio de 

los derechos fideicomisarios correspondientes a los Vehículos de Inversión, con la finalidad de que 

el Fideicomisario en Segundo Lugar los reciba como pago en especie de las cantidades adeudadas por 

concepto de Distribución No Preferente y Distribución Excedente en caso de Destitución Sin Causa; 

en el entendido que, se deberá contar con el voto favorable y la mayoría de los de los Miembros 

Independientes del Comité Técnico no designados por el Administrador conforme a lo establecido en 

la Cláusula 5.2 del presente Acta. 

U. Aprobar la adquisición de los Certificados Bursátiles por Inversionistas Calificados 

que deseen adquirirlos, en términos de la Cláusula 2.7 del presente Acta; en el entendido que se deberá 

contar únicamente con el voto favorable de los Miembros Independientes del Comité Técnico para 

tales efectos. 
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V. Aprobar la adquisición de los Certificados Bursátiles en el mercado secundario, en 

términos de la Cláusula 2.7 del presente Acta. 

 

W. En general, llevar a cabo cualquier acto necesario a fin de resolver cualquier situación 

o conflicto, y en general cualquier asunto no previsto en el Contrato de Fideicomiso que pudiera 

presentarse con respecto a los Fines del Fideicomiso y cuyo conocimiento no competa a la Asamblea 

de Tenedores. 

 

X. En su caso, dispensar cualquier responsabilidad relacionada con cualquier exceso en 

el presupuesto de cualquier Activo Objeto de Inversión, de conformidad con la Cláusula 2.4 del 

Contrato de Administración; en el entendido que dicha dispensa deberá contar únicamente con el voto 

favorable de los Miembros Independientes del Comité Técnico para tales efectos. 

 

SÉPTIMA. REPRESENTANTE COMÚN. 

El Representante Común tendrá las obligaciones y facultades previstas en la presente Acta de Emisión 

y en el Título que ampare los Certificados Bursátiles, en las disposiciones legales y las contenidas en 

el Contrato de Fideicomiso a fin de salvaguardar los intereses y derechos de los Tenedores, entre las 

cuales se encuentran, sin limitar, las siguientes: 

 

(i) Incluir su firma autógrafa en los Certificados Bursátiles y en la presente Acta de Emisión, en 

términos de la fracción XIII del Artículo 64 de la LMV, para hacer constar su aceptación, así 

como sus obligaciones y facultades; 

 

(ii) Supervisar la constitución del Fideicomiso; 

(iii) Supervisar la existencia del Patrimonio del Fideicomiso; 

 

(iv) Verificar, con base a la información que le sea proporcionada para tales fines, el debido 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del Fiduciario y del Administrador, de conformidad 

con el Contrato de Fideicomiso, la presente Acta de Emisión, el Título que documente los 

Certificados Bursátiles y del Contrato de Administración, así como notificar a los Tenedores, 

de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e iniciar cualquier acción en contra del 

Fiduciario y/o instruir al Fiduciario y/o instruir que inicie cualquier acción en contra del 

Administrador, conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin 

limitar la contratación de un despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos) y 

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; 

 

(v) La facultad de notificar a la CNBV, la BMV y al Indeval respecto de cualquier retraso del 

Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador, en su caso, en el cumplimiento de sus 

obligaciones, de conformidad con el Fideicomiso, la presente Acta de Emisión, el Título que 

documenten los Certificados Bursátiles y el Contrato de Administración, a través de los 

medios que considere adecuados, sin que por tal motivo se considere incumplida la obligación 

de confidencialidad a que se refiere la Cláusula 29.1 del Fideicomiso; 

(vi) Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles cuando la 

Regulación o los términos de los Certificados Bursátiles y el Fideicomiso así lo requieran, 

así como convocar con el Fiduciario a Asambleas de Tenedores cuando lo considere 

necesario o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de 

cualquier decisión, así como ejecutar sus resoluciones, en los casos previstos en el 
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Fideicomiso; 

 

(vii) Otorgar y celebrar en representación de los Tenedores, previa aprobación de la Asamblea de 

Tenedores respectiva cuando ésta se requiera, todos los documentos y/o contratos que deban 

subscribirse o celebrarse con el Fiduciario, de conformidad con el Fideicomiso y la Emisión; 

(viii) Actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, representando a los Tenedores 

en relación con el pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores conforme a los 

Certificados Bursátiles, así como cualquier otro asunto que lo requiera; 

 

(ix) Llevar a cabo todas las acciones necesarias o convenientes a efecto de cumplir con las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores; 

 

(x) Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes, para proteger los derechos de los 

Tenedores; 

(xi) Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los Certificados 

Bursátiles y de conformidad con el Fideicomiso y la presente Acta de Emisión; 

 

(xii) Solicitar al Fiduciario y al Administrador, toda la información y documentación necesaria 

para el cumplimiento de las funciones del Representante Común, de conformidad con el 

Fideicomiso; en el entendido que (A) el Representante Común asumirá que la información 

presentada por las Partes es veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de 

revisión, (B) el Fiduciario y el Administrador no estarán obligados a entregar dicha 

información y/o documentación si la misma constituye información privilegiada o 

información estratégica en términos de la Circular Única y la LMV, siempre y cuando no 

tenga una relación directa con los Certificados, y (C) el Representante Común podrá revelar 

a los Tenedores cualquier información en su poder, siempre y cuando advierta a los Tenedores 

la naturaleza confidencial de dicha información cuando la misma haya sido clasificada como 

confidencial por el titular de dicha información o por la parte reveladora y en el entendido 

además, que al Fiduciario y el Administrador no serán responsables por la falta de entrega de 

dicha información si la misma no se encuentra en su posesión o si no tienen acceso a la 

misma; 

 

(xiii) Proporcionar a cualquier Tenedor que así lo requiera, copias de los Reportes que le hayan 

sido entregados, conforme al Fideicomiso, la presente Acta de Emisión, el Contrato de 

Administración y el Título que documenten los Certificados Bursátiles, para lo cual, los 

Tenedores deberán acreditar su tenencia con la constancia correspondiente que al efecto 

expida Indeval y con el listado de titulares expedido por el intermediario financiero de que se 

trate, en su caso; en el entendido, que el Representante Común podrá revelar a los Tenedores 

cualquier información en su poder; y 

 

(xiv) En general, realizar todas las actividades y ejercer una autoridad y cumplir todas las 

obligaciones del Representante Común previstas en los Certificados Bursátiles, la Regulación 

aplicable y las prácticas del mercado de valores general. 

 

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado 

para tales fines, el cumplimiento en tiempo y en forma de las obligaciones establecidas a cargo de las 

partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, la presente Acta y el Contrato de 

Administración, (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de 

las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no estén directamente relacionadas con 
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el pago de los Certificados Bursátiles), así como el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

 

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al 

Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador y a las demás partes de los documentos referidos, así 

como a las personas que les presten servicios relacionados ya sea con los Certificados Bursátiles o 

con el Patrimonio del Fideicomiso (incluyendo sin limitar al Auditor Externo), cualquier información 

y documentación que razonablemente considere necesaria o conveniente para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del 

Fideicomiso, la aceptación del encargo y/o la celebración del contrato de prestación de servicios 

correspondiente, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 

en este párrafo. En este sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo 

y las demás partes en dichos documentos, así como dichos prestadores de servicios, tendrán la 

obligación de proporcionar y/o causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha 

información y documentación en los plazos y periodicidad que el Representante Común 

razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del 

Fideicomiso, el estado que guardan las inversiones, reinversiones, desinversiones, financiamientos y 

otras operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 

determinación de coberturas, así como cualquier otra información económica, contable, financiera, 

legal y administrativa que se precise, la cual estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad 

establecidas en la Cláusula 29.1 del Contrato de Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que el 

Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin incurrir 

en un incumplimiento por tal motivo a la obligación de confidencialidad, quienes de igual manera se 

encuentras sujetos a la obligación de confidencialidad establecida en la Cláusula 29.1 del Contrato de 

Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de requerir al Auditor Externo, asesores legales o 

terceros que proporcionen al Representante Común la información y documentación en los plazos 

antes señalados. 

 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo 

anterior, una vez al año y en cualquier otro momento que lo considere necesario mediante notificación 

entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en 

que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de asuntos urgentes en 

cuyo caso la notificación podrá darse con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación. 

 

En caso de que el Representante Común no reciba la información y documentación solicitada en los 

tiempos señalados o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Fideicomiso, el Título, la presente Acta de Emisión y/o el Contrato de 

Administración a cargo de las partes de los mismos, deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario por 

escrito que se haga del conocimiento del público inversionista a través de la publicación de un evento 

relevante, dicho incumplimiento, sin que tal revelación se considere que infringe obligación de 

confidencialidad alguna establecida en el Fideicomiso, el Título, la presente Acta de Emisión, el 

Contrato de Administración o los demás Documentos de la Emisión y sin perjuicio de la facultad del 

Representante Común de hacer del conocimiento del público inversionista en términos del Contrato 

de Fideicomiso y la Regulación, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad del Fiduciario 

para cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles, así como cualesquier 

incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, del 

Administrador y de las demás personas que suscriban los documentos antes referidos, que por 

cualquier medio se hagan del conocimiento del Representante Común; en el entendido, además, que 

dicha revelación no se considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad establecidas en 

el Contrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos de la Emisión, en el entendido que en caso 

de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días 

Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este tendrá la obligación 
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de publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

 

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 

Tenedores o, en su caso, esta última podrá solicitar que se contrate, con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso, a terceros especializados en la materia de que se trate, que considere conveniente y/o 

necesario para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas 

anteriormente y en la Regulación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia 

Asamblea de Tenedores al respecto y, en consecuencia, el Representante Común podrá confiar, actuar 

y/o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas según 

lo determine la Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la 

contratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son 

directamente imputables en términos del Contrato de Fideicomiso o la Regulación. Asimismo, sin 

perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá 

contratar, con previa autorización de la Asamblea de Tenedores, con cargo al Patrimonio del 

Fideicomiso y/o proporcionar al Representante Común los recursos necesarios para realizar las 

contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 

obligaciones, en los términos que estén indicados en dichas instrucciones que reciba para tal efecto 

del Representante Común, en un plazo que no deberá de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados 

a partir de la fecha en que reciba dicha instrucción. Por el contrario, si la Asamblea de Tenedores 

autoriza la contratación de dichos terceros, pero no existen los recursos suficientes para tales efectos 

en el Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio 

así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil Federal y sus correlativos con relación 

a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, que 

el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación 

de dichos terceros especializados y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su 

contratación y/o por falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso para llevar a cabo dicha 

contratación y/o porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles. 

 

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean 

solicitadas por la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

 

Atendiendo a la naturaleza de los Certificados Bursátiles, que no conllevan una obligación a cargo 

del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el Representante 

Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente del Representante 

Común (el “Personal”) serán responsables de las decisiones de inversión, del cumplimiento del plan 

de negocios, ni del resultado de las Inversiones y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de tal resultado a los rendimientos esperados. Tampoco 

deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las Inversiones y demás 

operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que 

conlleve cada Inversión u operación, aunque estará facultado para solicitar al Administrador, al 

Fiduciario y a los demás participantes, información relativa a estos temas. 

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del Personal de éste, vigilar o 

supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Valuador Independiente, del Auditor 

Externo, o de cualquier tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos 

firmados con las contrapartes en las Inversiones, desinversiones y demás operaciones, ni el 

cumplimiento de las obligaciones de las partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos y 

funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité Técnico, las obligaciones de 

sus miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores. 
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Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de 

los Tenedores, en los términos del Contrato de Fideicomiso, el Título o la Regulación aplicable, serán 

obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 

Para el desempeño de sus funciones, el Representante Común tendrá en todos los casos en los que se 

requiera su consentimiento de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 

facultad de convocar a una Asamblea de Tenedores antes de otorgar dicho consentimiento y no será 

responsable por los daños que pudieran derivarse de los retrasos originados por la publicación de 

dicha convocatoria, salvo por culpa grave, en términos de lo señalado en la fracción IV del artículo 

223 de la LGTOC. 

 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u 

honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualesquiera actos, facultades 

y obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo. 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido en cualquier momento, por acuerdo de la 

Asamblea de Tenedores, conforme a lo establecido en el Fideicomiso; en el entendido que dicha 

remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido 

designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. Para estos efectos, el 

Representante Común se obliga a llevar a cabo todos los actos que sean necesarios para implementar 

la sustitución, a entregar toda la información y documentación que obre en su poder al representante 

común sustituto, así como, en general a cooperar de buena fe en la sustitución y en la toma de posesión 

por parte del representante común sustituto. 

 

El Representante Común no será responsable ni asume obligación o responsabilidad alguna excepto 

por (1) la responsabilidad que resulte de las disposiciones previstas en el Contrato de Fideicomiso, 

(2) la responsabilidad que resulte de las disposiciones de la Regulación aplicable, (3) la 

responsabilidad que resulte del incumplimiento del Representante Común de sus obligaciones 

conforme al Contrato de Fideicomiso y (4) la responsabilidad que resulte de su negligencia grave, 

mala fe o dolo, según sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un tribunal 

competente. 

 

OCTAVA. ASAMBLEA DE TENEDORES. 

 

La Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles representará al conjunto de éstos y 

se regirá, en todos los casos, por lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y el Título y por los 

artículos aplicables de la LMV y de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los 

Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. Los Tenedores podrán reunirse en Asamblea de 

Tenedores conforme a lo descrito a continuación. Los Tenedores tendrán derecho a emitir un voto 

por cada Certificado del que sean titulares. 

 

8.1. Convocatorias. (a) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez que sean 

convocados de manera conjunta por el Fiduciario y por el Representante Común, salvo en el caso 

señalado en el inciso (b) siguiente en el que no se requerirá la participación del Fiduciario. El 

Administrador podrá solicitar al Fiduciario y/o al Representante Común, en cualquier momento, que 

convoquen de manera conjunta a una Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos 

que en dicha Asamblea de Tenedores deberán tratarse; en el entendido, que el Fiduciario y el 

Representante Común, previo a la publicación de la convocatoria deberán constatar que el contenido 

de la misma sea consistente con lo requerido por el Administrador cuando éste último hubiere 

solicitado la convocatoria respectiva. Si el Fiduciario y el Representante Común no llevaran a cabo 

dicha convocatoria dentro del término de 30 (treinta) días naturales siguientes a la recepción de la 
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solicitud correspondiente y, en caso de incumplimiento de esta obligación, el juez de primera instancia 

del domicilio del Fiduciario, a petición del Administrador deberá expedir la convocatoria para la 

reunión de la Asamblea de Tenedores respectiva, en el entendido de que será el Representante Común 

quien procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 290 de la LMV, a fin de que el 

Indeval proporcione al Representante Común la constancia correspondiente. 

 

(b) Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen un 10% (diez por ciento) o 

más de los Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante 

Común que convoque a Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la 

asamblea deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria respectiva dentro 

de los 10 (diez) días naturales siguientes a la recepción de la solicitud correspondiente, y la 

publicación deberá realizarse con al menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que 

se pretenda celebrar la Asamblea. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el 

juez de primera instancia del domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá 

emitir la convocatoria. 

 

(c) El Administrador podrá solicitar, en cualquier momento, al Fiduciario y al Representante 

Común para que convoquen a una Asamblea de Tenedores especificando en su petición los puntos 

que en dicha Asamblea de Tenedores deberán tratarse. El Fiduciario deberá expedir la convocatoria 

correspondiente, dentro del término de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha en que se reciba la 

solicitud respectiva. 

 

(d) Los Tenedores deberán tener a su disposición, de forma gratuita y con al menos 10 (diez) días 

naturales de anticipación a la fecha en la que se celebre la Asamblea de Tenedores la información en 

formato electrónico de los asuntos a tratarse en la Asamblea de Tenedores respectiva, y una copia 

física estará disponible en el domicilio que se indique en la convocatoria respectiva, la información y 

documentos relacionados con los puntos del orden del día incluidos en dicha convocatoria. 

 

(e) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores, ya sea que las mismas se efectúen 

únicamente por el Representante Común en el caso en el inciso (b) inmediato anterior, o de manera 

conjunta con el Fiduciario, según corresponda, se publicarán una vez en cualquier periódico de amplia 

circulación nacional y en EMISNET, y serán entregadas al Fiduciario o al Representante Común, 

según corresponda, y al Administrador por correo electrónico, con al menos 10 (diez) días naturales 

de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse, en el entendido, que cuando 

la convocatoria deba realizarse en forma conjunta, el Fiduciario será quien realice la publicación en 

EMISNET y el Representante Común en el periódico de amplia circulación a nivel nacional. En la 

convocatoria se expresarán los puntos del orden del día que en la Asamblea de Tenedores deberán 

tratarse. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y, a 

falta o imposibilidad para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 

8.2. Aplazamiento de decisiones. Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen 

un 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de 

solicitar que se aplace por una sola vez, hasta por 3 (tres) días naturales y sin necesidad de nueva 

convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente 

informados; en el entendido que, una vez que se hubiere aplazado la votación de algún asunto en 

términos de lo anterior para una Asamblea de Tenedores en específico, no podrá aplazarse la votación 

del asunto de que se trate por ocasiones adicionales. 

 

Una vez que se declare instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán desintegrarla 

para evitar su celebración. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una 

Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos del presente inciso, se considerará 
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que se abstienen de emitir su voto respecto del(los) asunto(s) que se trate(n). 

 

8.3. Asistencia, decisiones y actas. Salvo que se disponga lo contrario en el Contrato de Fideicomiso, 

para que cualquier Asamblea de Tenedores se considere legalmente instalada, en virtud de primera 

convocatoria, deberán estar representados en ella, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados 

Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas, salvo los casos previstos de manera distinta 

en el Contrato de Fideicomiso, cuando sean aprobadas por mayoría de votos de los presentes. 

Salvo que se disponga lo contrario en el Contrato de Fideicomiso, en caso que una Asamblea de 

Tenedores se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria, se considerará instalada legalmente, 

cualquiera que sea el número de Certificados que estén en ella representadas, y sus decisiones serán 

válidas, salvo los casos previstos de manera distinta en el del Contrato de Fideicomiso, cuando sean 

aprobadas por mayoría de votos de los presentes. 

 

Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores entregarán al Representante Común, las 

constancias de depósito que expida el Indeval y el listado de titulares que a tal efecto expida el 

intermediario financiero correspondiente, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales dichos 

Tenedores sean titulares, en el lugar que se indique en la convocatoria correspondiente a más tardar 

el Día Hábil previo a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores 

podrán hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por un apoderado, acreditando mediante 

carta poder firmada ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la Regulación 

aplicable. 

 

El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán en todo momento el derecho de 

asistir a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por lo que dichas 

Personas no tendrán responsabilidad alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 

Asambleas de Tenedores. 

 

De cada Asamblea de Tenedores, el Representante Común, se levantará acta suscrita por quienes 

hayan fungido como presidente y secretario de la asamblea. Al acta se agregará la lista de asistencia, 

firmada por los Tenedores presentes en la Asamblea de Tenedores y por los escrutadores. Las actas y 

demás información en relación con las Asambleas de Tenedores o la actuación del Representante 

Común, serán conservados por éste y podrán, de tiempo en tiempo, ser consultadas por los Tenedores, 

los cuales tendrán derecho a solicitarle al Representante Común, que les expida copias certificadas de 

dichos documentos a costa del Tenedor que lo solicite. El Fiduciario y el Administrador podrán 

solicitar una copia de todas las actas levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas de 

Tenedores. 

Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común o en caso de 

que exista cualquier imposibilidad para ello, en el lugar que el Representante Común o el Fiduciario 

señalen al efecto en la convocatoria respectiva siempre que dicho lugar se encuentre en la Ciudad de 

México. 

 

La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común. Fungirá como secretario de 

la Asamblea de Tenedores la Persona que sea designada para tales efectos por el Presidente o, en su 

defecto, por la persona que la mayoría de Tenedores presentes designen en la Asamblea de Tenedores 

de que se trate. 

 

No obstante lo anterior, las resoluciones tomadas fuera de Asamblea de Tenedores por unanimidad 

de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho 

a voto tendrán, para todos los efectos legales la misma validez que si hubieran sido adoptadas reunidos 
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en Asamblea de Tenedores, siempre que se confirmen por escrito. 

 

De conformidad con la Regulación Aplicable, los Tenedores podrán celebrar convenios para el 

ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores. En caso que los Tenedores celebren convenios para el 

ejercicio del voto de las Asambleas de Tenedores, deberán notificar al Fiduciario y al Representante 

Común sobre dicha celebración y las características de dichos convenios, para lo cual contarán con 5 

(cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación a fin de que el Fiduciario pueda revelarlo al 

público inversionista a través de la BMV, así como para que se difunda su existencia en el informe 

anual del Fideicomiso. 

 

Dichos convenios podrán contener las opciones de compra entre los Tenedores o cualesquiera otros 

convenios relacionados con el voto o derechos económicos respecto de los Certificados Bursátiles. 

Asimismo, cuando en los mencionados convenios se estipule la renuncia por parte de los Tenedores 

a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico, en términos de lo previsto en el 

Artículo 64 Bis 1, fracción II, inciso c) de la LMV, deberá estarse a lo que para estos supuestos se 

contemple en los Documentos de la Emisión y, en todo caso, bastará con la notificación al Fiduciario 

o Representante Común por cualquier medio que se establezca en los Documentos de la Emisión. 

 

No obstante otras facultades que se le otorgan en otras Cláusulas del Contrato de Fideicomiso, la 

Asamblea de Tenedores tendrá las siguientes: 

 

A. Aprobar cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso; para lo 

cual se requerirá del voto favorable de los Tenedores que conjunta o individualmente representen el 

75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en 

primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones sobre 

el particular serán válidas si se aprueban por mayoría de los presentes cualquiera que sea el número 

de Certificados Bursátiles representados. La facultad prevista en el presente numeral incluirá aprobar 

cualquier dispensa y/o modificación a los Lineamientos de Inversión; 

 

B. Destituir al Administrador y designar a quien deba sustituirlo con el voto favorable 

del (i) 66.6% (sesenta y seis punto seis por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en 

dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria, si se trata de una Destitución del 

Administrador con Causa, o (ii) 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en 

circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria, si se trata de una Destitución 

del Administrador sin Causa; 

 

C. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, desinversión, 

adquisición, Operación Derivada, o financiamiento) que represente 20% (veinte por ciento) o más del 

Monto Máximo de la Emisión, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 

anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva 

en un periodo de 18 (dieciocho) meses contados a partir de que se concrete la primera operación, pero 

que pudieran considerarse como una sola operación; 

D. Aprobar cualquier operación (incluyendo, cualquier Inversión, desinversión, adquisición, 

Operación Derivada, o financiamiento), independientemente del porcentaje que represente 

del Monto Máximo de la Emisión, cuando dichas operaciones se pretendan realizar con 

personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes: (i) aquellas Partes 

Relacionadas, Partes Relacionadas respecto de las sociedades o vehículos (incluyendo 

cualquier Vehículo de Inversión), sobre los cuales el Fideicomiso realice Inversiones; Partes 

Relacionadas del Fideicomitente; así como Partes Relacionadas del Administrador o de 

cualquier Administrador sustituto, o bien, (ii) que representen un conflicto de interés. En 
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ambos casos, se requerirá el acuerdo de los Tenedores que representen al menos el 75% 

(setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, 

en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus 

decisiones sobre el particular serán válidas si se aprueban por mayoría de los presentes 

cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles representados; en el entendido que, 

en los asuntos a los que se refieren los incisos (i) y (ii) anteriores, los Tenedores Relacionados 

y/o con conflicto de interés, se abstendrán de votar en la Asamblea de Tenedores 

correspondiente, sin que ello afecte los requisitos de quórum requeridos para su instalación; 

 

E. Aprobar ampliaciones ya sea al Monto Máximo de la Emisión de conformidad con 

lo establecido en la Cláusula 29.8 del Contrato de Fideicomiso o al número de Certificados para lo 

cual se requerirá el voto favorable de los Tenedores que representen al menos (a) en caso de ser previo 

a la realización de la primera Llamada de Capital, el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 

Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, y (b) en caso de ser posterior a la realización 

de la primera Llamada de Capital, el 90% (noventa por ciento) de los Certificados Bursátiles en 

circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; 

 

F. Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación (incluyendo la 

Comisión de Administración) a favor del Administrador, para lo cual se requerirá el voto favorable 

de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 

Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; en el entendido 

que los Tenedores Relacionados se abstendrán de votar en la Asamblea de Tenedores correspondiente, 

sin que ello afecte los requisitos de quórum requeridos para su instalación; 

 

G. Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación a favor de los 

miembros del Comité Técnico, para lo cual se requerirá el voto favorable de los Tenedores que 

representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación 

en dicho momento, en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda 

convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas si se aprueban por mayoría de los 

presentes cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles representados; 

 

H. Aprobar cualquier modificación a los Fines del Fideicomiso, para lo cual se requerirá 

el voto favorable de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de 

los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior 

convocatoria; 

I. Discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada o extensión de la vigencia 

del Fideicomiso; en el supuesto previsto en la Cláusula 13.1 del Fideicomiso, con el voto favorable 

de los Tenedores que sean titulares de al menos el 90% (noventa por ciento) de los Certificados 

Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria; 

J. Aprobar los Lineamientos de Apalancamiento, así como cualquier modificación a los 

mismos; 

 

K. Revocar la designación del Representante Común de los Tenedores y designar a quien 

deba sustituirlo en cargo, con el voto favorable de los Tenedores que sean titulares de al menos el 75% 

(setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea 

en primera o ulterior convocatoria; 

 

L. Instruir la sustitución del Fiduciario, con el voto favorable de los Tenedores que sean 

titulares de al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación 
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en dicho momento, en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda 

convocatoria, sus decisiones sobre el particular serán válidas cuando se adopten por mayoría de votos 

de los presentes cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles representados; 

 

M. Consentir u otorgar prórrogas o esperas al Fiduciario o introducir cualesquiera 

modificaciones a los Documentos de la Emisión, (salvo en los supuestos previstos en la Cláusula 24.1 

del Contrato de Fideicomiso en que no se requiere consentimiento de la Asamblea), para lo cual se 

requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen al menos 75% (setenta y cinco por 

ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera y ulteriores 

convocatoria; 

 

N. Aprobar el destino de los recursos a ser obtenidos con cada Llamada de Capital, 

cuando sean al menos iguales o mayores al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión; 

 

O. Aprobar el nombramiento de Funcionarios Clave o la integración de nuevos 

funcionarios en caso de que ocurra un Evento de Destitución del Administrador; 

 

P. Calificar la independencia de los Miembros Independientes del Comité Técnico; y 

Q. Aprobar, (i) la suspensión o terminación anticipada del Periodo de Inversión, debido 

al Evento de Destitución del Administrador derivado del incumplimiento de las obligaciones de los 

Funcionarios Clave al Contrato de Administración y del Contrato de Fideicomiso o derivado del 

cambio de Control del Administrador o del Grupo Inmobiliario o (ii) el periodo de prórroga por 1 

(un) año del Periodo de Inversión, a solicitud del Administrador. 

 

R. Aprobar el cambio de Control del Administrador o del Grupo Inmobiliario por el voto 

favorable de los Tenedores que representen el 80% (ochenta por ciento) de los Certificados Bursátiles 

en circulación a dicha fecha; 

 

S. Aprobar la designación de un Miembro Independiente que participe con voz, pero sin 

voto en los comités de inversión internos de Quiero Casa y del Administrador. 

 

T. En caso de que el Administrador sea destituido de conformidad con los términos del 

Contrato de Administración y hasta en tanto un administrador sustituto sea designado, instruir al 

Fiduciario la revocación de los poderes otorgados por el o los Vehículos de Inversión a favor del 

Administrador o de las Personas instruidas por el Administrador. 

 

U. Aprobar, en su caso, la contratación de Pasivos Financieros o el otorgamiento de 

garantías para garantizar obligaciones de terceros. 

V. Designar a un Miembro Contralor en los comités de inversión internos de Quiero 

Casa y del Administrador relacionados con el Fideicomiso. El cargo de “Miembro Contralor” será 

desempeñado por una persona diferente a quien desempeñe el cargo del inciso “S.” de la presente 

cláusula, deberá tener la calidad de Miembro Independiente, participará con voz, pero sin voto en los 

referidos comités, estará facultado para vigilar cualquier conflicto de interés o transacción con Partes 

Relacionadas que se presenten a los comités de inversión internos de Quiero Casa y del Administrador 

relacionados con el Fideicomiso y deberá elaborar y presentar un reporte trimestral sobre el ejercicio 

de sus facultades, ante el Comité Técnico 

 

Asimismo, se requerirá que estén representados en la Asamblea de Tenedores, cuando menos, 

aquellos Tenedores que en lo individual o conjuntamente posean al menos el 95% (noventa y cinco 
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por ciento) del número de Certificados Bursátiles en circulación para aprobar y llevar a cabo la 

cancelación de la inscripción de los certificados en el RNV, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 108, fracción III, de la LMV. 

 

Quienes asistan a cualquier Asamblea de Tenedores y en cualquiera asunto a ser tratado en dicha 

Asamblea de Tenedores tengan un interés opuesto al del Fideicomiso, deberán manifestarlo al 

Presidente y al Secretario de dicha asamblea y abstenerse de toda deliberación y voto al respecto. 

 

El quórum de instalación y votación previsto en la presente Cláusula para cada caso, se computará 

únicamente tomando en consideración aquellos Certificados Bursátiles con derecho a voto respecto 

del asunto de que se trate. 

 

8.4 Derecho de Oposición. Cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que en lo individual o su 

conjunto sean titulares del 20% (veinte por ciento) o más del número de Certificados Bursátiles en 

circulación, tendrán derecho a oponerse judicialmente a las resoluciones de las Asambleas de 

Tenedores, y siempre y cuando los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado su 

voto en contra de la resolución y se presente la demanda correspondiente dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de adopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda la disposición 

contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación. La ejecución de 

las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el juez, siempre que los demandantes otorguen 

fianza bastante para responder de los daños y perjuicios que pudieren causarse al resto de los 

Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso que la sentencia declare infundada o 

improcedente la oposición. La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos 

respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán 

decidirse en una sola sentencia. 

 

8.5 Acción de responsabilidad. Los Tenedores podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra 

del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones, cuando en lo individual o en su conjunto 

representen el 15% (quince por ciento) o más del número de Certificados Bursátiles en circulación. 

 

Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de esta Cláusula, se cubrirán 

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso (en caso de no estar cubiertos por algún seguro contratado 

por el Fideicomiso) y prescribirán en cinco años contados a partir de que se hubiere realizado el acto 

o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente 

 

NOVENA. DERECHOS DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE DESARROLLO. 

Conforme al artículo 63 de la LMV, los Certificados Bursátiles conferirán a sus Tenedores los 

siguientes derechos: (a) el derecho a una parte alícuota de los rendimientos y, en su caso, al valor 

residual de los bienes o derechos transmitidos con ese propósito al Fideicomiso, y (b) el derecho a 

una parte alícuota del producto que resulte de la venta de los bienes o derechos que formen parte del 

Patrimonio del Fideicomiso. Adicionalmente, cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones 

derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, ya sea directamente o por medio de 

Vehículos de Inversión, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá 

derecho a (i) asistir y votar por cada Certificado Bursátil del que sea titular en la Asamblea de 

Tenedores, (ii) tener a su disposición de forma gratuita y con al menos 10 días naturales de 

anticipación a la Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se indique en la convocatoria, la 

información y documentos relacionados con los puntos del orden del día, así como en formato 

electrónico, y (iii) celebrar convenios para el ejercicio del voto en las Asambleas de Tenedores, en el 

entendido que deberán notificarlos al Fiduciario, incluyendo sus características, dentro de los 5 Días 
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Hábiles siguientes al de su concertación, para que sean revelados por el propio Fiduciario al público 

inversionista a través de la BMV. Asimismo, (a) los Tenedores que en lo individual o en conjunto 

sean titulares de 10% o más de los Certificados Bursátiles, tendrán derecho a (1) solicitar al 

Representante Común convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos del orden 

del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores, (2) solicitar al Representante Común aplace la 

asamblea por una sola vez, hasta por 3 días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la 

votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual no se consideren 

suficientemente informados; y (3) designar un miembro del Comité Técnico y su respectivo suplente 

o suplentes, o revocar el nombramientos de éstos por cada 10% (diez por ciento) del número total de 

Certificados Bursátiles en circulación de los que sea titular, según los Tenedores determinen a su 

discreción. Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean titulares del 15% o más del 

número de Certificados Bursátiles en circulación podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra 

del Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones, en el entendido que dichas acciones 

prescribirán en 5 años contados a partir de que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado 

el daño patrimonial correspondiente. Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean 

titulares del 20% o más de los Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de oponerse 

judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los 

reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la resolución y se 

presente la demanda correspondiente dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la adopción de las 

resoluciones, señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal 

infringido y los conceptos de violación, en el entendido que la ejecución de las resoluciones 

impugnadas podrá suspenderse por el juez, siempre que los demandantes otorguen fianza bastante 

para responder de los daños y perjuicios que pudieren causarse al resto de los Tenedores por la 

inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada o improcedente la 

oposición; la sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los 

Tenedores siendo que todas las oposiciones en contra de una misma resolución deberán decidirse en 

una sola sentencia. Los Tenedores tendrán derecho de solicitar al Representante Común o al 

Fiduciario, sin que éstos incurran en incumplimiento de sus obligaciones de confidencialidad 

conforme al Contrato de Fideicomiso, que se les otorgue acceso a información de forma gratuita que 

el Fiduciario no esté obligado a revelar al público inversionista en términos del Título Cuarto de la 

Circular Única, siempre que los Tenedores acompañen a su solicitud las constancias de depósito que 

expida el Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el intermediario correspondiente que 

evidencien la titularidad de los Certificados Bursátiles, siempre y cuando dicha información esté 

relacionada con las Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario sin perjuicio de las obligaciones 

de confidencialidad establecidas en Cláusula 29.1 del Contrato de Fideicomiso y de las disposiciones 

contenidas en dicho Contrato de Fideicomiso relativas a conflictos de interés. 

Cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean titulares del 10% 

(diez por ciento) o más del número total de Certificados Bursátiles en circulación, tendrán derecho 

por cada 10% (diez por ciento) del número total de Certificados Bursátiles en circulación del que sean 

titulares a designar a un miembro propietario y su respectivo suplente ante el Comité Técnico 

conforme a lo dispuesto en la Cláusula 18.1, del Contrato de Fideicomiso y los miembros designados 

por los Tenedores que representen por lo menos el 10% (diez por ciento) del número de Certificados 

Bursátiles en circulación, podrán solicitar que se aplace la sesión de un Comité Técnico por una sola 

vez, por tres Días Hábiles, sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto 

respecto del cual no se consideren suficientemente informados, en cuyo caso, los miembros del 

Comité Técnico podrán enviar por escrito su voto al Secretario a la conclusión de dicho plazo de 3 

(tres) Días Hábiles. 

 

Cuando sean miembros designados por los Tenedores que representen por lo menos el 20% (veinte 

por ciento) del número de Certificados Bursátiles en circulación tendrán derecho a oponerse 
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judicialmente a las resoluciones del Comité Técnico siempre que los reclamantes no hayan concurrido 

a la sesión o hayan dado su voto en contra de la resolución y se presente la demanda correspondiente 

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la adopción de las resoluciones, 

señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y 

los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un 

juez de primera instancia, siempre que los miembros designados por los Tenedores impugnantes 

otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 

resto de los miembros por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere 

declarada infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La sentencia que se dicte con 

motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los miembros del Comité Técnico. Todas las 

oposiciones en contra de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

 

Salvo que se establezca algo distinto en otras Cláusulas del Contrato de Fideicomiso o del Contrato 

de Administración, los Tenedores tendrán a su disposición en formato electrónico y de manera física 

en las oficinas del Fiduciario o del Representante Común con al menos 10 (diez) días naturales de 

anticipación a la asamblea respectiva, es decir, a partir de la fecha en que se publique la convocatoria, 

la información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos contenidos en el orden del 

día de la asamblea que corresponda, de forma gratuita. 

En caso que los miembros del Comité Técnico celebren convenios para el ejercicio del voto en las 

sesiones de dicho órgano, deberán notificar al Fiduciario, con copia al Representante Común y al 

Administrador sobre dicha celebración y las características de dichos convenios, para lo cual contarán 

con 5 (cinco) Días Hábiles a partir de su concertación a fin de que el Fiduciario pueda revelarlo al 

público inversionista a través del EMISNET, así como para que se difunda su existencia en el informe 

anual del Fideicomiso. En dichos convenios se podrá estipular, entre otros, ejercer el voto de los 

miembros no independientes en el mismo sentido del voto emitido por los miembros designados por 

el Administrador. 

 

DÉCIMA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 

Cualquier notificación o comunicación con respecto a la presente Acta de Emisión deberá realizarse 

en los domicilios de las Partes que a continuación se establecen: 

 

Fiduciario: Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Multiva. 

Dirección: Montes Urales No. 350, Lomas de Chapultepec I 

Sección, Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, México. 

Tel.: +52 (55) 5063 3910 

Atención: Delegado Fiduciario 

Correo Electrónico: javier.cortes@multiva.com.mx 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa. S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Col. Juárez 

C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

Atención: Claudia B. Zermeño Inclán / Alejandra Tapia Jiménez / 

Marisol Osuna Hernández 
Tel. +52 (55) 5231 0334 

Fax. +52 (55) 5231 0175 

Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / 

altapia@monex.com.mx / mosunah@monex.com.mx 

mailto:javier.cortes@multiva.com.mx
mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:mosunah@monex.com.mx
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Los avisos, notificaciones y demás comunicaciones, salvo que expresamente se establezca otra forma 

en la presente acta o en las disposiciones legales aplicables, podrán realizarse a través de cualquiera 

de los siguientes medios: (i) entrega del documento o documentos en los que conste el sello y acuse 

de quien recibe; (ii) comunicación por correo certificado con acuse de recibo, o cualquier otro medio 

donde se tenga evidencia y acuse de su recepción por la parte correspondiente; y (iii) notificación 

realizada por fedatario público. La notificación, aviso o comunicación se tendrá por realizada al 

expedir, la parte respectiva, contraseña, sello o cualquier signo inequívoco de haberla recibido por 

alguno de los medios señalados en la presente Cláusula. 

 

Los emplazamientos, notificaciones, avisos o comunicaciones y demás diligencias judiciales y 

extrajudiciales se practicarán y surtirán todos sus efectos legales con las personas y en los domicilios 

designados esta Acta de Emisión, salvo que las partes se notifiquen a través de cualquiera de los 

medios señalados, el cambio de sus domicilios o de la persona autorizada para recibirlos. 

 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. 

La presente Acta de Emisión podrá ser modificada de tiempo en tiempo para lo cual se requerirá del 

voto favorable de los Tenedores que represente al menos 75% (setenta y cinco por ciento) de los 

Certificados Bursátiles en circulación, con derecho a voto, en dicho momento, en primera 

convocatoria; si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones 

sobre el particular serán válidas cuando se adopten por mayoría de votos de los presentes cualquiera 

que sea el número de Certificados Bursátiles representados. Lo anterior en el entendido que 

cualesquiera modificaciones deberán ser consistentes con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso. 

 

Lo anterior, en el entendido de que, cualquier modificación al presente Acta de Emisión se hará 

constar ante la CNBV, en términos de lo dispuesto por el artículo 7(VI) (5.2) de la Circular Única. 

 

Asimismo, deberá considerarse que cualquier modificación al Acta de Emisión deberá ser consistente 

con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión. 

Una vez efectuada la Emisión Inicial de los Certificados, si el Monto Máximo de la Emisión, la 

Aportación Mínima Inicial y, por consiguiente, el número de Certificados son distintos a los 

mencionados en la presente Acta de Emisión, deberán hacerse las modificaciones necesarias a la 

misma, la cual se hará constar ante la CNBV; en el entendido, que no será necesario el consentimiento 

de los Tenedores ni celebración de una Asamblea de Tenedores. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. 

 

Para resolver cualquier controversia que pudiera presentarse en relación con la interpretación y 

cumplimiento de esta acta, las partes se someten expresamente a los tribunales competentes y leyes 

vigentes en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por cualquier otro 

motivo. 

 

DÉCIMO TERCERA. SUBSISTENCIA. 

Todas las obligaciones y derechos de las partes contenidas en el Acta de Emisión subsisten y 

continuarán en pleno vigor y efecto, según han sido modificadas en virtud de la presente modificación 

al Acta de Emisión. 
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DÉCIMO CUARTA. AUSENCIA DE NOVACIÓN. 

La presente segunda modificación no constituye una novación de las obligaciones contenidas en el 

Acta de Emisión. 

 

[Siguen hojas de firma] 





La presente modificación al Acta de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo con 
clave de pizarra VEXCK 17 es suscrita por los representantes legales del Fiduciario y el apoderado 
del Representante Común en la Ciudad de México quedando al menos un ejemplar debidamente 
firmado en poder de cada una de las partes, mismos que serán considerados cada uno como documento 
original. 
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Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. De C.V., 
Monex Grupo Financiero. 

Por: Laura Angélica Arteaga Cázares 
Cargo: Apoderado 

[Espacio intencionalmente en blanco] 



La presente modificación al Acta de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo con 

clave de pizarra VEXCK 17 es suscrita por los representantes legales del Fiduciario y el apoderado 

del Representante Común en la Ciudad de México quedando al menos un ejemplar debidamente 

firmado en poder de cada una de las partes, mismos que serán considerados cada uno como documento 

original. 
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Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que da 

constancia de la segunda modificación al acta de emisión de 

los Certificados Bursátiles. 

 

Por: Mtro. David Romero Martínez 

Cargo: Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

   

Anexo d) – Título. 
  































































































































































 

   

Anexo e) – Opinión legal.  
  















 

   

Anexo f) – Carta de abogado independiente. 






